
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª Pág. 1
28035 - Madrid

91 370 04 15
   ucagap@salud.madrid.org

6.3.1

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/OBR-021277/2025

Denominación: Acuerdo marco para la realización de obras de mejora y adecuación de espacios 
del conjunto de Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Acuerdo Marco pluralidad de criterios juicios de valor

Dña. Virtudes Laguna de la Rubia, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 30/07/2025,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Acuerdo Marco mediante pluralidad de criterios juicios de valor
convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF LICITADOR

B84114719 ARNAOSAINZ, SL
A28695021 EDHINOR, S.A.
A79189940 SERANCO, S.A.U.
A60470127 COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT S.A.U.
A19001205 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.
A83283861 GESTION Y EJECUCION DE OBRA CIVIL, S.A.
A73998346 ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A.
A48010573 OBRASCON HUARTE LAIN, S.A.
A46035770 FULTON,S.A.
A78159654 TALLER DE CONSTRUCCION TMR, S.A.
A28674968 CONSTRUCTORA INTERURBANA, S.A.
B02272490 EIFFAGE ENERGIA, S.L.
A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU
A79007217 CONSTRUCCIONES JJCB, S.A.
A28517308 EULEN, S.A.
A28233922 VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.
B86931318 ARENAS JIMENEZ DISEÑO SL
B82223140 LEAL-PIZARRO INTERIORISMO, S.L.
B82790569 DETECCION TECNOLOGIA Y CONTROL, S.L.
B85432250 SAVEFFI SOLUTIONS S.L
B85870152 CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.
A55497028 INDEL FACILITIES S.A.
A79271342 ASIME, S.A.
B24694960 DAFRICA BIERZO S.L.
A80241789 SERVEO SERVICIOS SAU
A28976306 EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A.

Ref: 

02879041Q
Sello
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NIF LICITADOR

A08112716 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A.
B84419852 COMPAÑIA ENTRERIANA DE ELECTRICIDAD, S

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B84114719 ARNAOSAINZ, SL

ANEXO III – Modelo de declaración responsable múltiple.
En apartado: 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres
Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se 
debe señalar el apartado siguiente, puesto que a lo largo de la 
vigencia del contrato puede cambiar el número de empleados y 
tener la obligación de tener el 2% al menos de empleados 
trabajadores con discapacidad.

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
Debe rellenar la casilla y enviar firmado de nuevo el Anexo.

A48010573 OBRASCON HUARTE 
LAIN, S.A. 

En el DEUC en el apartado D indican que SÍ tiene el operador 
económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, sin embargo, en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indicáis que NO procede subcontratación.

Rectificar los documentos según proceda y en caso de 
Subcontratar, se debe indicar la parte del contrato que se pretenda 
subcontratar conforme se indica en la Cláusula 1 apartado 22 del 
PCAP y enviar el/los documentos rectificados y firmados.
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NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

A28674968
CONSTRUCTORA 
INTERURBANA, 
S.A.

Tanto en el DEUC como en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indican que SÍ tiene el operador económico la 
intención de subcontratar, por lo que se debe indicar la parte del 
contrato que se pretenda subcontratar conforme se indica en la 
Cláusula 1 apartado 22 del PCAP.

Además, en el ANEXO III – Modelo de declaración responsable 
múltiple.
En apartado: 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres
Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se 
debe señalar el apartado siguiente, puesto que a lo largo de la 
vigencia del contrato puede cambiar el número de empleados y 
tener la obligación de tener el 2% al menos de empleados 
trabajadores con discapacidad

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
Debe rellenar la casilla en el DEUC, cumplimentar el apartado 
subcontratación tanto en DEUC como ANEXO III y enviarlos 
firmados de nuevo.

A78159654
TALLER DE 
CONSTRUCCION 
TMR, S.A.

Tanto en el DEUC como en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indican que SÍ tiene el operador económico la 
intención de subcontratar, por lo que se debe indicar la parte del 
contrato que se pretenda subcontratar conforme se indica en la 
Cláusula 1 apartado 22 del PCAP.
Debe cumplimentar el apartado subcontratación tanto en DEUC 
como ANEXO III y enviarlos firmados de nuevo.

A79007217 CONSTRUCCIONES 
JJCB, S.A.

En el DEUC en el apartado D indican que NO tiene el operador 
económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, sin embargo, en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indicáis que SI procede subcontratación e 
incluso indican la parte del contrato a subcontratar.
Rectificar los documentos según proceda y en caso de que proceda 
la subcontratación, además de indicar en el DEUC que SI se 
subcontrata especificar la parte del contrato a subcontratar.
Cumplimentar el documento según proceda y enviarlo firmado 
de nuevo.
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NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

A28233922 VEOLIA SERVICIOS 
LECAM S.A.

Tanto en el DEUC como en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indican que SÍ tiene el operador económico la 
intención de subcontratar, por lo que se debe indicar la parte del 
contrato que se pretenda subcontratar conforme se indica en la 
Cláusula 1 apartado 22 del PCAP.

Además, en el aparado C del DEUC señalan que se van a basar en 
otras entidades para satisfacer los criterios de selección 
contemplados en la parte IV por lo que deberá también aportar el 
DEUC separado de dicha/s entidad/es.

Cumplimentar apartado subcontratación tanto en DEUC como 
ANEXO III y aportar el DEUC de las entidades a las que recurra, 
todos los documentos enviarlos firmados.

B82223140
LEAL-PIZARRO 
INTERIORISMO, 
S.L.

En el DEUC en el apartado D indican que SÍ tiene el operador 
económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, sin embargo, en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indicáis que NO procede subcontratación. 

Además, el DEUC presentado carecía de firma del apoderado y en 
el ANEXO III deben cumplimentar según proceda el cajetín relativo 
a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres”.

Rectificar los documentos según proceda y en caso de 
Subcontratar, se debe indicar la parte del contrato que se pretenda 
subcontratar conforme se indica en la Cláusula 1 apartado 22 del 
PCAP , cumplimentar en ANEXO III cajetín “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” y enviar el/los 
documentos rectificados y firmados.

B84419852
COMPAÑIA 
ENTRERIANA DE 
ELECTRICIDAD, S

ANEXO III – Modelo de declaración responsable múltiple.
En apartado: 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres
Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se debe 
señalar el apartado siguiente, puesto que a lo largo de la vigencia del 
contrato puede cambiar el número de empleados y tener la obligación de 
tener el 2% al menos de empleados trabajadores con discapacidad.

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 
mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 
del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
Debe rellenar la casilla  y enviar firmado de nuevo el Anexo.
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NIF Empresa Resultado de la calificación de la documentación
(documentos a subsanar)

B85870152
CODEC OBRAS 
SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L.

ANEXO III – Modelo de declaración responsable múltiple.
Si se trata de una empresa de más de 50 empleados además de 
contar con el plan de igualdad, como señalan, deben rellenar en el 
apartado:
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. 
Debe rellenar la casilla y enviar firmado de nuevo el Anexo.

A80241789 SERVEO 
SERVICIOS SAU

ANEXO III – Modelo de declaración responsable múltiple.
Por error material en el Anexo III se hace referencia a otro 
expediente y el cajetín referido al apartado “Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”,   aunque está 
cumplimentado, debe hacerlo conforme el modelo.

Rectificar Anexo III y volver a enviar firmado de nuevo el Anexo.

A28976306
EMPRESA 
CONSTRUCTORA 
EJUCA, S.A.

En el DEUC en el apartado D indican que SÍ tiene el operador 
económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, sin embargo, en el ANEXO III Modelo de declaración 
responsable múltiple, indicáis que NO procede subcontratación.

Rectificar los documentos según proceda y en caso de 
Subcontratar, se debe indicar la parte del contrato que se pretenda 
subcontratar conforme se indica en la Cláusula 1 apartado 22 del 
PCAP y enviar los documentos firmados de nuevo.

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 13:00 horas del día 04/08/2025 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.
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La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad).

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95.

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, a 31 de julio de 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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